
]!;11 18~ en las Cortes Constl­
t.uyentes convocadas tras el des­
[.ronamiento de Isabel II. ei Minis­
' ro de Ultramar, Becerra, decía al 
Parlamento español: 

"La separación de las colonias 
es una tecría radical que hoy pro­
fesan Stuart Mill y otros hombres 
important:os de Inghtern. y de 
otros paises.'º 

"Es una teoría que hay 4ue dis­
cutir y yo creo que cuando llegan 
a un alto grado de prosper· dad, de 
virilidad, de civilización, cuando 
tengan gran densidad de ·p0blación, 

uando, en una palabra. tengan 
bndiciones de nadonalid.ad, creo 

que está escrito en la Historia, que 

1 

está escrito en el destino que se 
separen de la madre patr ~a. y ese 
día llega cuando el hijo clioo: 'No 
necesito de mi padre. Me considero 
emancipado de la patria potestad. 
Dir.J10sas las naciones que cuando 
llega ese día preparan todo bi'en 
para dar lugar a la· .form:1ción de 
las grandes nacionalidades, porquE 
la estadística de los pueblos nos 

1 demuestra y hablen por mí Inglate 
rra y Portugal, que separándose uu 
país de otro da, en ciertos c2.>os y 
en circunstancias dadas, a aquel 
de quien se ha separa.do mayor su­
ma de ut:lidades y de riqueza que 
cuando de ella dependía." (Sub­
ra:p do del autor de este trr.bajo.) 

Verdad es que en un P:irlamen­
to en el cual Becerra hablaba co­
mo ministro, en un vuelco de la 
política hablaba ,,..<como ministro 
también) un Romro Robledo, inti­
ma ente relacionado con los es­
cJavistas de las Ant!llas; hoy tam- . 
bién, tras un Presidente que ve el , 
problema de América a través de 1 
la política de buen vecino y del 
der€cho humano sobre el derecho 
111c."-:urial, un vuelco de la poli-1 
tica puede elevar a un exponente 
de la diplomac;a del dólar. Esos 
son los altibajos de la política, de 
la Yida de los pueblos, como de los 
ir1ctividuos. Pero si bien para la ex­
plotación de esa última politica es 
igual que los pueblos débiles de 
Hispano América sean repúblicas o 
colonias, para el desarrollo de la 
primera, de la que hoy priva; de 
la humana, generosa y noble, ge­
nuinamente americana, estorba la 
-c.olonia y es esencial e~ ambiente 
ie la libertad en los pueblos pe­
lUeños de Hispano América. Li­
bertad politica, económica, colee-

/ tlva, plena: soberanía. 
1 

Quiero terniinar esta. serie de 
artículos diciendo, sin lugar a equí­
vocos, mi convicción de que la con­
dición colonial en que Puerto ~J-:o 

vive está conduciéndolo rápida­
mente a su ruina económica, a su 
ruina física y a su ruinH. soda!. 
Que de continuar este esta.jo, Puer­
to Rico marchará hacia la pérdi­
da de su paz social y hacia la pér­
dida de su civilización o hacia la 
disolución. Que no hay otra alter­
nativa a la colonia que la repúbli­
ca independiente, puesto que la 
noble aspirar.jón de nuestra incor­
poración a la nación americana en 
uso de atri~utos de soberanía, o 
sea en calidad de Estado, e5 un 
sueño irrealizable que ja.más ha 
pasado por las mentes de los es­
tadistas americanos y que no re­
suelve adecuadamente nuest.ro pro­
blema; que la llamada autonomía 
o sigue siendo colonia y nada re­
suelve, o tendría que tener atri­
butos de soberanía lo cual no ca­
be en la estructura polítir.a ame­
ricana, porque entonces no sería 
autonomía, sino república sobera­
na; que la república soberana pue­
de mantener, y debe mantener ne­
xos estrechos y cordiales ::on los 
Estados Unidos. . . . Creo que la 
Administración de los Estados Uni­
dos, consciente de la hora en que 
vive, encamina sus pasos a hacer 
justicia a Fu7·to Rico reconocién­
dole su independencia y que solo 

porque Puerto Rico se 
· servir a sus enemigos se 
la independencia. 

preste a 1 
detendrá s 

Creo que en la república inde­
pendiente no está automáticamen-
1le contenidas e inmediatamente 
efectivas las fórmulas de la feli­
cidad de Puerto Rico, pe10 si que 
está contenido el ambiente, el me­
dio, la posibilidad de elab<lrar so­
luciones de bienestar, de progreso 
y de tranquilidad para Puerto Ri­
co. creo en fin, que la a.~.ociación 
de Puerto Rico con. los Estados 
Unidos, que es en muchos concep­
tos ne-:;esaria, conveniente y gra­
ta, tendría rafees más hondas, fun­
damentq.s más justos, duraderos y 
firmes, alcances más profundos si 
se estableciera con la dignificación 
del pueblo de Puerto Rico. como 
vive en su propia dignificación 
el pueblo de los Estados l!nidos; 
si se estableciera en fin a base de 
la libertad de · Puerto Rico, como 
gozan de su libertad los Estados 
Unidos y a. la del mutuo interés. 

1 

de la mutua inteligencia Y de la 
mutua buena voluntad. 
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